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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u stria l que tienen por - 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 

por consiguiente como patentab les, la s  nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . L a a ^  

p litud  de conceptos p rev isto s como patentables, ha llevado 

ál leg islad o r a ac la rar  (A rta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimie& 

tos de tipo c ie n tífico  (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

lega l de que también serán patentables lo s instrumentos, o¿ 

je to s , o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en defJL 

h itiv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo ant^ 

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l l a  se so lic ita ^  premiando a s i  - 

lo s méritos de quien aporta a la  in dustria del país una me­

jo ra  e fectiva  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1,935).
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Pasando a d e sc r ib ir  e l  objeto de la  invención 

por la  cual se  s o l ic i t a  e l presente p r iv ile g io  de Modelo 

de U tilidad se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea 

que vamos a d e scrib ir  es proporcionar a l  mercado y a l  pú- 

b lioo  en general un d isp o sitiv o  para comprobar la  re sis te n  

o ia  de azu le jo s a la  ro tu ra , e l  cual e stá  formado por una 

organización mecánica de gran se n c illez  que r e a liz a  la  -  

función a que va destinado con gran precisión  y sim plici­

dad.
' En t a l  sentido dicho d isp o sitiv o  está  co n stitu i­

do esencialmente por dos palancas basculantes a l  unisono 

mediante un e je , con l a  lim itación  impuesta por un tope -  

adecuado, de la s  cu ales, una presenta en uno de sus extre­
mos un oontrapeso f i j o ,  actuando además cono guia para el 

desplazamiento de un contrapeso móvil, accionado por un -  

mecanismo motriz convencional. En tanto que la  otra palan­

ca presenta en uno de sus extremos un punzón regulable en 

a ltu ra  que coincide con e l  centro geométrico de la  zona 

de bancada en que se sitú a  la  pieza a ca lcu la r .

A si pues a l  d e s liz a r se  mecánicamente e l contra­

peso móvil, e l  punzón e je rce  una presión proporcional so­

bre la  p ieza, la  cual se rompe a l  quedar sometida a una -  

presión que supere a  su m ornato máximo f le c to r , quedando 

re fle jad o  su coefic ien te  de rotura en una esca la  graduada.
Con objeto de a c la ra r  gráficamente la  idea que 

se  describe, se  ¿compaña a  e sta  Memoria como parte inte­

grante de la  misma, un juego de dibujos en lo s  que se re­

presenta lo  sigu ien te :
La figu ra  1 * , muestra un alzado esquemático del 

d isp o sitiv o  que se s o l i c i t a .
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La figura  2* muestra una v is t a  en p lan ta, igual­

mente esquemática del mismo d isp o sitiv o .

Junto con dichas f ig u ra s  aparecen unas indicacio­

nes numéricas que seHalan l a s  d iv ersas partes co n stitu tiv as 

del invento, l a s  cuales son!

-1- Bancada del d isp o s it iv o . -2 - P letin as entre 

l a s  que se dispone e l e je  de basculación. -3- E je de bascu-

lao ióu . -4- Palanca que comporta a lo s  contrapesos. -5----

Contrapeso f i j o .  -6- Contrapeso móvil. -7- Tope que lim ita 

la  basculación de l a s  palancas. -8- Mecanismo motriz conven­

cion al. -9- Palanca que comprende e l punzón. -10- Punzón. 

-11- R esaltes sobre lo s  que se sitú a  la  pieza cerámica. -  

-12- Pieza cerámioa.

De la  descripción de lo s  dibujos que antecede se 

deduce prácticamente la  constitución  y e l funcionamiento 

del objeto de la  invención que es como sigue:

Gracias a la  basculación simultánea de la s  dos -  

palancas, cuando el contrapeso móvil se desplaza convenien­

temente, dichas palancas basculan de modo que e l punzón 

dispuesto en una de e l la s  e jeroe  una presión proporcional 

con respecto a l  desplazamiento del contrapeso móvil sobre 

la  pieza cerámioa, hasta que venciendo su cohesión la  rom­

pe, con lo  cual queda determinado su coefic ien te  de rotura, 

e l oual queda re fle jad o  en una escala  graduada.
No se considera necesario hacer más extensa ésta 

descripción para qujp cualquier persona perita  en la  materia 

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, a s i  

como lu s ven tajas que de su rea lizac ió n  in d u str ia l han de - 

derivarse y que brevemente alud idas en sus puntos mas seña­

lados son la s  sigu ien tes:

. . . . . .
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1 IB .-  Sen cillez  de fabricación  por cuanto que

lo s  elementos meoánicos del d isp o sitiv o , se elaboran a

través de un proceso sim plificado en cuanto a fa se s  ope­

ra tiv a s  que es determinante de costos muy asequibles en -
8 general.

2 * .-  F ac ilid ad  de montaje, g rac ia s a la  organi-

zación mecánica del d isp o sitiv o  que permite un acoplamien­

to rápido entre p iezas, p racticab le  por mano de obra no -

especializad a, lo  que se traduce en ahorros importantes
10 de tiempo y energía, y

3B.- Novedad funcional determinada por un mo-
f- ' < vimiento mecánico de comprobación que constituye un avan- 

oe importante en la  técnica aplicada a la  fabricación  de

", 18 .
d isp o sitiv o s para comprobar la  re s is te n c ia  de azu le jos a 
la  rotura, por la  se n c ille z  y precisión  que representa 

en e l uso de este  tipo  de d isp o s it iv o s , por lo  que es evi­

dente que e l Modelo so lic ita d o  adquiere una u tilid a d  prác­

t ic a  sin gular por e l beneficio  o efecto nuevo que aporta 

a la  función a que se d estin a.
20 Por todo e l lo , y para ev itar  p osib les im itacio-

$es, se  presenta e sta  so lic itu d , pidiendo la  explotación

exclusiva de la  idea d e so r ita , de acuerdo con l a s  conside-

* raciones y puntos que se desean re iv in d icar, que se con­

cretan en l a s  páginas sigu ien tes:
28

30
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, en preciso in s i s t i r  en que los d e ta lle s  de 

realización  de la  idea expuesta, pueden v a r i a r l e s  decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en ese.n 
c ía  lo s que quedan re fle jad o s en lo s párrafos de la  d escría  

ción hecha. En efecto , e l A rticulo 46 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patehtables, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

a s i  e l c r ite r io  del le g is la d o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e in d u s t r ia l iz a r e , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y propia.

Este prin cip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re f ie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a l a  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

la s  novedades que ae desean reiv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

Et* resumen, el p riv ileg io  de explotación exc lu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:
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13 .-DISPOSITIVO PARA COMPROBAR LA RESISTENCIA 

DE AZULEJOS A LA ROTURA, carácter  izado esencialmente por­

que está  constitu ido por dos palancas basculantes a l  uni­
sono mediante un e je , con l a  lim itación  impuesta por un 

tope adecuado de la s  cu ales, una presenta en uno de sus 

extremos un contrapeso f i j o ,  actuando además como guia pa­

ra el desplazamiento de un contrapeso móvil accionado por 
un mecanismo motriz convencional, en tanto que la  otra - 

palanca presenta en uno de sus extremos un punzón regula­

ble en a ltu ra  que coincide con e l centro geométrico de la 

zona debancada en que se s itú a  la  pieza a o alcu lar, de mo­

do que a l  d e sliz a rse  mecánicamente e l oonirapeso móvil, el 

punzón ejeroe una presión proporcional sobre la  p ieza, la  

cual se rompe a l  quedar sometida a una presión que supere 

a su momento máximo fle o to r  quedando re fle jad o  su co e fi -  

cíen te de ro tu ra , en una esca la  graduada.

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta  

"DISPOSITIVO PARA COMPROBAR LA RESISTENCIA DE AZULEJOS A 

LA ROTURA".

la  presente memoria d e scrip tiv a  que consta de s ie te  pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

23 .- Se re iv in d ica  por ultimo, como objeto sobre

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en

Madrid, 11 de junio de 1970

25

30



¿3. y / c a v r f r  w o w c M L f  6 á ¿ . / i / 2 Z 4 /?q/o ú n /ca

-M 1 0

/*'p. 2 '
ESCALA VARIABLE 

Madrid, H  de JÜ3&0 de 19 7Q
BERNARDO UMBRIA
p. p.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



